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                     A continuación, se inadmitirá la demanda de la referencia, 

para que sea corregida de los defectos que adolece:           

 

   1.  De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022 se deberá allegar el poder otorgado por la representante legal de la entidad 

demandante a la profesional del derecho que instaura la demanda, en el que se 

indique expresamente la dirección de correo electrónico de la abogada que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados y remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales.                

            

   Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá 

a la parte actora un término de cinco días para que subsane el libelo de los 

defectos anotados, so pena de rechazo. 

              

   Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

   R E S U E L V E: 

 

        Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo 

dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

        Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco 

días para que corrija el libelo del defecto anotado, so pena de rechazo. 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

     J u e z 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

           NUMERO 143 DEL 02 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Angela Maria Tamayo Jaramillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d1a6b2bc136357932648a334deff6abf07bb13264a9f73095ef31f40744c680

Documento generado en 29/09/2023 11:35:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


